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Juanjuí, 8 dejulio del 2020.

EL ALCALDE DE LA MT.INICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARTSC T CÁC¿N¡S
-¡ua¡¡ul euE suscRrBE:

vtsTo:

El Oficio N" 003-2020-C.V.LR.G, con fecha 09 de junio del 2020, suscrito por la
sra. MARlsoL RAM|REZ RAMIREZ en representación del comité del vaso de Leche,.RosA
oE GUADALUPE", quien sol¡cita el reconoc¡m¡ento de la nueva junta direct¡va, El lnforme
N" 027-PVL-MPMC-J, de fecha 22 de Junio de 2020, suscr¡to por er Responsabre der
Programa Vaso de Leche y el lnforme Legal Ne 050 -2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 2 de
jul¡o, suscr¡to por el Asesor Legal de la MPMCJ, y;

srDERANDO:

PRO v.

¡\

Que, el artículo 191" de ra constitución porítica der perú, estabrece que ras
Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía porítica, económ¡ca y
administrativa en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192" lnc. 4) señala que lai
municipalidades t¡enen competencia para organ¡zar, reglamentar y administrar los serv¡cios
públicos locales de su responsabilidad dentro de su jur¡sdicción;

Que, las Mun¡ciparidades son órganos de Gobierno Locar que tienen autonomía
polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en ros asuntos de su competenc¡a, conforme a ro
establec¡do en el Artículo 194" de la const¡tución política del perú, ejerciendo esta potestad
dentro de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad es N" 27912;

Que, el Artículo 84" de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
rCfiErC SObrC IOS PROGRAMAS SOCIAIES, DEFENSA Y PROMOCIÓN DE DERECHOS: LAi
municipalidades, en materia de programas sociares, de defensa y promoción de derechos,
ejercen las s¡tuientes funciones: 1. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades
provinciales: 1.1. Planificar y promover el desarrollo social en su circunscripción en armonía
con las políticas y planes nac¡onales y regionales de manera concertada con las
municipalidades distritales de su jurisdicción. (...). 2. Funciones específicas exclusivas de las
municipalidades distr¡tales: 2.2. Reconocer y reg¡stfar a las ¡nstituciones y organizaciones
que real¡2an acción y promoc¡ón soc¡al concertada en el gobierno local (...);

Que, as¡m¡smo, er Artícuro 113 der mismo cuerpo normat¡vo, estabrece sobre
uERClclo DEL DEREcHo DE pARTlcrpAcróN: El vec¡no de una jur¡sd¡cc¡ón municipal puede
ejercer su derecho de part¡c¡pación vecinal en la municipalidad de su d¡strito y su prov¡ncia,
mediante uno o más de los mecan¡smos s¡tuientes: rNc.6: partic¡pación a través de Juntas
vecinales, com¡tés de vecinos, Asociac¡ones vec¡nales, organizaciones comunales, sociales
u otras s¡m¡lares de naturaleza vecinal;

Que, med¡ante el Decreto Supremo N. 041_2002_pCM se resuelve, en su
Artículo Pr¡mero: Aprobar er Regramento de ra Ley N" 25307, que decrara prioritario ¡nterés
nac¡onal la labor que realizan los clubes de Madre, comités de vaso de Leche, Comedores
Populares Autogenarios, Cocinas Famil¡ares, centros Fam¡l¡ares, centro Materno lnfantiles

,.-,.i

L
l¡ l-ü



y demás Organizac¡ones Sociales de Base, en lo refer¡do al servic¡o de apoyo alimentario que
brindan a las fam¡l¡as der menores recursos;

Que, el Artículo 3" del Reglamento de la Ley N" 25307 prevé lo siguiente: las
Ortanizaciones Sociales de Base (OSB) a que se refiere la Ley, son ortanizaciones
autogestionar¡as formadas por iniciativa de personas de menores recursos económicos para
enfrentar sus problemas al¡mentarios en la perspectiva de alcanzar un desarrollo humano
integral;

Que, en el presente caso, se solic¡ta el reconocim¡ento del Comité del Vaso de
Leche "ROSA DE GUADALUPE" ubicado en el Jr. La Am¡stad del AA. HH. Señor de los
Milagros del Distr¡to de Juanjuí - Prov¡ncia de Mariscal Cáceres - Departamento de San
Martín, adjuntando para tal fin como med¡o que acred¡te su legalidad y reconocimiento, el
Acta de Asamblea, en la que se prec¡sa la conformac¡ón de su nueva d¡rect¡va, los mismos
que tendrán la responsab¡lidad y compromiso de la preparación, organización y entrega de
los productos al¡ment¡c¡os que per¡ód¡camente les sean asignados sln perder de vista el rol
social que éstas cumplen con sujec¡ón a sus reglas, estatutos o manuales de ortanizac¡ón y
funciones;

Que, mediante el tnforme N" 027-PVL-MPMCJ, de fecha 22 de junio de 2019, el
Responsable del Programa vaso de Leche, ¡nd¡ca que la Junta D¡rect¡va sol¡citante, cumple
con todo los parámetros de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972, para el
reconocimiento;

Que, med¡ante lnforme Legal N" 050-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, el Asesor Legal,
ina que se declare VIABLE la solicitud para RECoNocER a la nueva Junta D¡rectiva del

Comité de Vaso de Leche "ROSA DE GUADALUPE,,, ubicado en el Jr. La Amistad del AA.HH.

J

señor de los Milagros del distrito de Juanjuí, provincia de Mariscal cáceres, Departamentoit\' de San Martín;

Finalmente, en mér¡to a las considerac¡ones expuestas en la parte considerat¡va
y las atribuc¡ones conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades;

SE RESUE[VE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER a la nueva Junta Direct¡va del Com¡té del
Vaso de Leche "ROSA DE GUADALUPE", ubicado en el Jr. La Amistad del AA.HH. Señor de
los M¡lagros del Distrito de luanjuí - Provincia de Mariscal cáceres - Departamento san
Martín, para el desarrollo de sus act¡vidades en el período 2OZO al2022 (2 años) la m¡sma
que estará const¡tuida de Ia s¡guiente manera:

CARGO NOMBRES Y APETTIDOS DNI

PRESIOENTA 05869572

VICEPRESIDEf{TE NAIRE MORALES SANANCINO 41979979

LIZETH AZUCENA RUIZ ARAUJO 70503309

TESORERA MARISOL RAMIREZ RAMIREZ 43383414

VOCAL LAURA SALAS SA.JAM I 48090039

vocAt NANCY MARLENI LOPEZ PIZANGO 755224L6

RITA ROSARIO TANANTA SANTILLAN

SECRETARIA
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ARTíCüIO S€GUilDO.- ENCARGAR a la Secretar¡a General la notificación y
d¡str¡bución de la preeerrte Resolución a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de Desarrollo social
y a la parte ¡nteresada.

ARTkUlo IERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la tnformac¡ón y
de la comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal insthucional de la
Municipalidad Prov¡ncial de Mariscal Cáceres.

REGísTREsE, coMUNíQuEsE, cÚMPtAsE Y ARcHívEsE
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